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1.- PRELIMINAR 
El presente trabajo tiene por objeto el análisis legal sobre el alcance y efectividad de las cartas provisionales de garantías, emitidas por corresponsales de P & I clubs en nombre de terceros y por montos superiores al capital suscrito por los mencionados corresponsales. La discusión se centra fundamentalmente sobre la naturaleza jurídica de la relación club-corresponsal a la luz del Derecho Venezolano.
2.- CARTAS DE GARANTIA EN EL COMERCIO MARITIMO INTERNACIONAL
Es practica común en el comercio marítimo internacional que en aquellos casos donde existe una amenaza de embargo contra un buque, cuando éste es efectivamente embargado o cuando existe algún tipo de legítimo reclamo contra esa embarcación, el club de P & I del cual es miembro el buque en cuestión, proceda a dar garantía para hacer frente a la demanda, ésto en la forma de una carta de garantía (letter of undertaking, letter of security o letter of guarantee) por medio de la cual el club se compromete con el reclamante a abonarle, en caso de que el demandado no lo haga, la suma demandada tan pronto un tribunal o árbitro declare su derecho frente al asegurado o miembro del club, o por solución amigable. El reclamante en aceptación de esta carta libera al buque o se compromete a no embargarlo en el futuro. 
Tales cartas de garantía en algunos casos son emitidas directamente por el club. No obstante, al margen de ello, existe la práctica por parte de firmas corresponsales de P & I clubs de emitir cartas de garantía provisionales, las cuales posteriormente son canjeadas por cartas de garantía definitivas, siendo estas últimas emitidas por el club de que se trate.
A pesar de que los términos de estas cartas varían según las circunstancias, podría ser dicho que su finalidad no es otra que la de asegurar que el club pagará directamente al beneficiario lo que se ha convenido es debido por el miembro, o lo que ha sido juzgado por un tribunal competente, como lo adeudado. Sin embargo, parece necesario apuntar que el otorgamiento de tales cartas quedan a la total discreción del club, de hecho los libros de reglas que regulan su funcionamiento, nada señalan al respecto. No en balde tales fianzas han sido descritas en el Reino Unido como un mero "acto de amistad", lo que denota que en cuando a garantías se refiere los clubs tienen total discreción para su otorgamiento. 
De cualquier manera la importancia de estas cartas de garantía es que a través de ese simple mecanismo para obtener seguridad, un tercero-reclamante puede sortear la regla del pago previo esto porque una vez que el club ha garantizado la demanda, el club se obliga frente al tercero, y no puede rehusar el pago de esa demanda sobre las bases de la regla antes mencionada. 
La regla del pago previo y la de indemnización efectiva son las defensas por excelencia de los clubs, frente a acciones ejercidas por miembros y terceros. La misma requiere como condición absoluta para obtener cobertura del seguro (Club o Asociación) que el asegurado haya pagado previamente al tercero-reclamante la cuantía de su responsabilidad. 
Durante largo tiempo se discutió acerca de la validez de esta regla, particularmente a la luz de un instrumento legal inglés, llamado Thirds Parties (Rights against Insurers) Act del 1930, de acuerdo al cual se protege a terceras partes dotándolos de una acción contra el asegurador, en aquellos casos donde el asegurado es insolvente. 
La Cámara de los Lores (House of Lords), el más alto Tribunal británico, puso punto final a esta discusión al fallar en el "The Fanti" and "Padre Island" (No. 2) que la regla de indemnización efectiva tenía que ser estrictamente cumplida por el asegurado, para adquirir derechos bajo el contrato de seguro que pudieran ser transmitidos a la víctima, es decir, a una tercera parte.
Ambos casos envolvieron hechos similares: los propietarios de la carga ejercieron acciones contra los armadores, debido a daños o pérdidas de la misma. No obstante, mientras en el "The Fanti" el Tribunal de Comercio decidió que los derechos de los miembros del club habían sido transferidos a los demandantes (propietarios de la carga) y, por consiguiente, estos últimos tenían una acción directa contra el club; en el segundo caso, esto es en el "Padre Island", fue decidido que el club tenía un derecho de defensa sobre la base de que bajo el Thirds Parties (Rights against Insurers) Act 1930, los derechos transferidos a una tercera parte no eran otros que aquéllos correspondientes al miembro asegurado, y puesto que tales miembros no tenían derecho a traer acciones legales contra el club hasta tanto no obtuvieran una decisión arbitral, conforme a las reglas del club, entonces esa tercera parte no podía encontrarse en una mejor posición. Esto significa en la práctica que un tercero víctima no puede reclamar directamente al club, esto porque la cobertura P & I esta configurada como un "seguro de indemnización", opuesto al "seguro de responsabilidad". 
En conclusión no hay duda que con respecto a los no miembros del club o terceros, ellos deberán buscar remedio directamente de los miembros o asegurados, excepto en donde el club ha garantizado la demanda por medio de una carta de garantía. No miembros o terceros ejerciendo demandas directamente contra un club, sin que exista una de tales cartas, encontrarán a este último oponiendo la regla del pago previo.
3.- LOS CORRESPONSALES DE P & I CLUBS 
Aunque para la consecución de sus servicios los clubs utilizan una extensa red de corresponsales, en general clubs de P & I no designan agentes y no tienen contratos con las firmas corresponsales cuyos nombres y direcciones se publican en los libros de reglas. Esta advertencia o alguna otra en términos parecidos, es encontrada de una u otra manera en los libros de reglas de todos los clubs. 
Como puede ser leído en una letter of appointment que hemos tenido a la vista (es decir aquélla por la cual un club formaliza el nombramiento de un corresponsal), este último deberá evitar firmar documentos relativos a su gestión como "Agent" o "Representative" ya que ello podría inducir a responsabilidad personal del corresponsal. Sin embargo, existen otras razones del por qué los clubs no designan agentes. En algunos países, por ejemplo los Estados Unidos, consideran que el principal opera en su territorio si establece agentes en el mismo, derivándose de este hecho la aplicación de su ley nacional y jurisdicción tribunalicia, cosa que los clubs desean evitar a toda costa.
Ha sido afirmado que la relación entre los clubs y sus corresponsales es la correspondiente a una prestación de servicios de consulta y asesoramiento; por consiguiente tales corresponsales no pueden ser considerados dependientes o representantes de un particular club en el puerto en donde ellos actúen. 
Por otra parte, en The "Vainqueur José" se dejó sentado el principio conforme al cual estos corresponsales de P & I no tienen el carácter de agentes. En este caso la C.V.G. Siderúrgica del Orinoco S.A. fletó el Vainqueur José para el transporte de scrap metal desde Newark, U.S.A. a Matanzas, Venezuela; durante la travesía la nave sufriría desperfectos en las turbinas principales siendo remolcado hasta Curazao. Posteriormente, los armadores comunican a los fletadores que el viaje había sido comercialmente frustado, razón por la cual estos últimos proceden a contratar otra embarcación para el transporte de la carga a su destino final.
Los fletadores reclamaron de los armadores, entre otras cosas, los gastos de transbordo incurridos. La notificación acerca del siniestro, que de acuerdo a la regla de pronto aviso debe ser hecha por el miembro al club dentro de los 12 meses siguientes a su ocurrencia, fue formulada a una firma que actuaba como corresponsal del club. La corte al considerar la validez de tal notificación, a los efectos de determinar el cumplimiento o no del pronto aviso, sostuvo que Burns -quien había transmitido la notificación al club- actuaba como representante del club a los fines de dar consejos y asistencia a los miembros, pero ellos en su calidad de corresponsales no eran agentes con capacidad para recibir de los asegurados notificación alguna acerca de una posible reclamación.
Quizás el hecho más relevante de lo antes dicho es que al no ser considerados agentes, los corresponsales no tienen autoridad para la emisión de garantías y fianzas en su nombre, así como tampoco pueden liquidar reclamaciones por cuenta del miembro del club sin consentimiento expreso del club. 
Si bien es cierto que entre clubs y corresponsales no existen contratos bien de servicio, agenciamiento, etc. en un sentido formal, estos últimos adquieren tal carácter por medio de una letter of appointment (Carta de Designación o de Nombramiento), aunque pueden también actuar como tales sin la mediación de aquéllas. Estas pueden ser bastantes escuetas, limitándose a decir "We hereby appoint you as our correspondent at............ and are giving this information to our members recommending them to ask you assistance in case of their trouble". (estos son los términos de una de tales letters otorgada por The Japan Ship Owners' Mutual Protection & Indemnity Association)
En otros casos, an official letter of appointment puede ser bastante explícita, conteniendo la cobertura brindada por el club en cuestión, descrita en detalle, y advirtiendo: "It is important to bear in mind that some ships are entered for limited risks only and whenever any question of Club cover is concerned you (el corresponsal) should always seek the instructions of ourselves or our London Agents, if necessary by cable". Por otra parte, el corresponsal recibe instrucciones de firmar cualquier correspondencia en representación del club en los siguientes términos: "as correspondents only" o "as claims advisers only". Igualmente el corresponsal es advertido que garantías son otorgadas en aquellos casos donde el club lo considere conveniente, y nunca debería ser emitida por un corresponsal sin el previo conocimiento del club. (estos son los términos de una letter of appointment otorgada por The United Kingdom Mutual Steam Ship Assurance Association (Bermuda) Limited).
4.- NATURALEZA JURIDICA A LA LUZ DEL DERECHO VENEZOLANO
Conviene entonces analizar cuál es la naturaleza jurídica de un corresponsal de P & I, en otras palabras, qué tipo de relación surge entre el club y aquél. Es bueno señalar que aunque este punto no ha sido discutido por la doctrina patria, así como tampoco dilucidado por nuestros tribunales, el mismo resulta fundamental a objeto de determinar el alcance de las obligaciones asumidas por ese corresponsal en representación del club.
Toda vez que el corresponsal es una persona que ejecuta uno o más negocios por cuenta de otra que lo ha encargado de ello parecería, en consecuencia, que la naturaleza jurídica del primero corresponde a la de un mandatario (art. 1.684 C.C. de Vzla). Puesto que en la gran mayoría de los casos existe una carta de nombramiento -letter of appointment- de la cual se deriva un encargo que hace el mandante (en este caso el club) al mandatario (el corresponsal), y habida cuenta que las actuaciones del corresponsal son ejecutadas por cuenta del mandante, es nuestra opinión que la relación club-corresponsal a la luz de la legislación venezolana configura un contrato de mandato el cual, como bien ha dejado sentado la jurisprudencia patria, "no requiere de fórmulas sacramentales para su otorgamiento, no debe tal otorgamiento estar revestido, para su existencia y validez, de solemnidades especiales", de allí que bien puede ese mandato devenir de la letter of appointment antes mencionada. 
La configuración del mandato, por otra parte, es reafirmada si se considera que desde el punto de vista doctrinal aquél se perfecciona con el consentimiento, siendo este último elemento lo que distingue al mandato de la gestión de negocios ajenos, es decir, ese cuasicontrato cuya existencia supone la ausencia de voluntad del dueño del negocio. En este sentido los Mazeaud han señalado que "desde el instante en que el dueño del negocio aprueba el acto la gestión se transforma en mandato".
Este consentimiento se descompone, además, en un ofrecimiento y una aceptación; los Mazeaud afirman que para su conclusión es necesario la aceptación. Mientras el ofrecimiento puede resultar del simple envío de un telex, es claro que la aceptación además de poder resultar del uso de un medio escrito, valga decir un telex o fax, podría deducirse de la inclusión del nombre del corresponsal en el libro que para información de sus miembros publica el club de que se trate. 
Asumiendo entonces que este corresponsal de P & I actúa como un mandatario, es necesario considerar cuáles son las consecuencias que se derivan de tal carácter. 
Conforme al art. 1.689 del C.C. de Vzla el mandatario no puede exceder los límites fijados en el mandato, estando obligado a ejecutar el mandato en cuestión con la diligencia de un buen padre de familia (art. 1.692 C.C. de Vzla). Esta disposición copia más o menos al Código Civil español que en su art. 1.719 establece: "En la ejecución del mandato ha de arreglarse el mandatario a las instrucciones del mandante. A falta de ellas hará, todo lo que, según la naturaleza del negocio, haría un buen padre de familia".
Resulta interesante, en consecuencia, estudiar las siguientes hipótesis con relación a la emisión de las cartas de garantía:
4.1.- Corresponsal emite carta de garantía con la autorización del club. en este caso el club, en su carácter de mandante, debe cumplir todas las obligaciones contraídas por el mandatario dentro de los límites de mandato. (art. 1.698 C.C. de Vzla) Similar obligación tiene el mandante a la luz del art. 1.727 del Código Civil de España: "El mandante debe cumplir todas las obligaciones que el mandatario haya contraído dentro de los límites del mandato. En lo que el mandatario se haya excedido, no queda obligado el mandante sino cuando lo ratifica expresa o tácitamente".
4.2.- Corresponsal emite carta de garantía sin la autorización del club. Las letters of appointment cuyo contenido hemos analizado dejan en claro que la emisión de garantías requieren de la previa autorización del club. Puesto que el mandatario o corresponsal estaría obrando en su propio nombre, éste quedaría obligado directamente hacia la persona con quien ha contratado como si el negocio fuera suyo propio (art. 1.691 C.C. de Vzla), ello porque este último se habría excedido en las facultades concedidas por el mandante. Además a tenor de lo dispuesto en ese mismo dispositivo legal "el mandante no tiene acción contra aquellos con quienes ha contratado el mandatario, ni éstos contra el mandante", lo que resulta lógico ya que estando las actuaciones del mandatario fuera de los límites del mandato, el mandante o club no adquiere obligaciones las que en cambio, sí son asumidas por el corresponsal personalmente. En este respecto la legislación española establece: "El mandatario que debe en concepto de tal no es responsable personalmente a la parte con quien contrata sino cuando se obliga a ello expresamente o traspasa los límites del mandato sin darle conocimiento suficiente de sus poderes". (art. 1.725 C.C. de España) 
De igual forma los Mazeaud señalan que "el mandatario puede comprometer su responsabilidad delictual con respecto al tercero si traspasa sus poderes sin advertir al tercero".
Sin embargo, existe una tercera hipótesis: 
4.3.- Corresponsal emite carta de garantía con la autorización del club, pero este último posteriormente desconoce sus términos. Resulta lógico suponer que puesto que el mandatario actúa por cuenta de su mandante, si aquél emite tal garantía con la autorización del club, y siempre actuando dentro de los límites del mandato que le ha sido conferido, tal mandatario no asumiría obligación alguna y por consiguiente no podría serle imputada responsabilidad al respecto. Debe ser tenido en cuenta que la aceptación de una de tales cartas resulta de la presunción de que quien la emite tiene la capacidad necesaria para hacerlo. De allí que la carga de la prueba esté con el club, es decir, correspondería a este último probar que su corresponsal no tenía capacidad para la emisión de la carta. 
La legislación venezolana no es clara con relación a la responsabilidad del mandante-mandatario frente a terceros, en el sentido de crear una solidaridad, que permitiría al reclamante ejercer acciones contra ambos por las responsabilidades que se le puedan imputar en el ejercicio de sus negocios. En esta hipótesis parecería que el corresponsal en su carácter de mandatario no asume responsabilidad, debido al hecho de que el club actuando como su mandante "debe cumplir todas las obligaciones contraídas por el mandatario dentro de los límites de mandato", a tenor de lo dispuesto en el art. 1.698 del C.C. de Vzla. Al respecto Dominici ha afirmado que "el mandatario no es más que un medio, un órgano, un simple instrumento, que no participa de los derechos adquiridos no queda ligado por las obligaciones que crea el contrato celebrado con él". 
5.- CONCLUSIONES
De todo lo anteriormente expuesto, dos conclusiones podrían ser formuladas, a saber:
5.1.- Cartas de garantías provisionales emitidas por los corresponsales de P & I, son expedidas siguiendo instrucciones expresas del club de que se trate. Su efectividad ha sido reconocida y ampliamente aceptada en el negocio marítimo, en tanto y cuanto éstas sean emitidas dentro de los límites del mandato conferido, y debidamente honradas por los clubs.
5.2.- Aun cuando resulta interesante saber qué sucedería en el evento de una de estas cartas provisionales siendo desconocida por un club, sólo podemos teorizar acerca de tal situación. De hecho no existen antecedentes legales de una situación similar, al menos hasta donde nuestro conocimiento alcanza. Lo que resulta cierto es que la existencia de tal carta de garantía dejaría sin efecto la regla del pago previo, abriéndole el camino a un tercero-reclamante para acudir a la vía jurisdiccional (jurisdicción extranjera quizás si el club opone como cuestión previa o defensa la falta de jurisdicción y ésta procede), por supuesto todo ello a costa de mucho dinero y tiempo.
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